
Año MI. Domingo 18 de Octubre de 1885

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
KLas suscricltnes de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
•6tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sahal.

Núm, 95

PRECIO DE SUSCRICIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, % céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

„ Las leyes y disposiciones generales del Gobier- Inmediatamente que los Sres. Al- 
6.0 «on obligatorias para cada capital de provin- eniaos v Secretarios reciban oste Bo- 
ra desde que so publican oficialmente en ella, y 
40sde cuatro días después para los demás pueblos

*a misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem-
1831).

caldos y Secretarios reciban oste Bo- 
l k t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 

en esta Corte sin novedad en su nn- 
^i'tante salud.

aceta 16 Octubre 1885).

?
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SECCION CUARTA.

Ad M1NISTRAC10N D8 HACIENDA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
Remate parala publicación del Boletín Oficial ^e 

de Bienes Nacionales de esta provincia, anun- 
para el día 2 del actual; de conformidad á lo 

Impuesto por la Dirección general de Propiedades y 
fechos del Estado, y con arreglo á lo prescrito en 
eales órdenes de 8 de Noviembre de 1858 y 31 de 

de 1881, he acordado que el 26 de Noviembre 
j^ximo, y hora de las diez de su mañana, tenga 
'^ar en mi despacho la segunda subasta de dicho 
^rvicio, bajo las condiciones que se detallan en el 

‘^o que se inserta á continuación.
taragoza 15 de Octubre de 1885.—El Adminis- 

lador, JoSé Vázquez de Cárdenas.

Pliego de condiciones d que se ha de sujetar la su
basta para la publicación del Boletín Oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia^ 
que tendrá lugar el día 26 de Noviembre próximo 
g hora de las diez- de su mañana.

1 .a El rematante quedará obligado á publicar el 
Boletín Oficial de Ventas de Bienes Nacionales por 
el tiempo de tres años, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas que radiquen en la 
provincia y los arriendos de las mismas. Asimismo 
habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales, 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción 
de dichos anuncios á los originales que se le remi
tan por el Comisionado principal de Ventas de bie
nes nacionales de la provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se cometa, y re
poniendo á su costa lo que hubiere equivocado. '

3 .a Será de cuenta del rematante el papel nece
sario para la impresión del Boletín^ no pudiendo 
usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del 
continuo, de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de Ventas.

4 .a El tipo de la letra que se emplee en la im
presión será del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Bole
tín dentro de las 24 horas de la entraga de los ori
ginales, no retrasando este importante servicio por 
motivo ni pretexto alguno. "•
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6 .a El mímero de ejemplares que ha de tirar el 
editor al precio de la contrata será el de 100, que 
se señala por la Comisión principal de Ventas y que 
habrá de entregar inmediatamente.

7 .a Si el contratista dejara de cumplir cualquie
ra de las condiciones anteriores, se rescindirá el 
contrato, resarciendo aquél los perjuicios que por 
este hecho se irroguen al Estado, los cuales se harán 
efectivos sobre la fianza y subsidiariamente sobre 
los demás bienes del contratista.

8 .a Declarada la rescisión del contrato se iroce- 
derá á nueva subasta, quedando responsa de el 
contratista de la diferencia del precio que resu te en
tre ésta y la anterior, si aquél fuese mayor en la se
gunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en 
el caso contrario, de conformidad con lo que sobre 
este punto prescriben el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 30 de Setiembre de 1852, cu
yas disposiciones formarán parte integrante de este 
pliego en cuanto en él no se halle previsto y sea 
aplicable al caso. Todas las responsabilidades que 
por cualquier concepto sean exigibles al contratis
ta se harán efectivas por la vía de apremio y jiroce- 
dimiento administrativo que prescribe la vigente ley 
de contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten en
tre el contratista y la Hacienda, se resolverán por . 
la vía contenciosa-administrativa, después de apura
da la gubernativa.

9 .'* La fianza de que trata la cláusula sétima 
consistirá en 500 pesetas que se consignarán en la 
Caja de Depósitos en metálico ó en valores del Esta
do al precio de cotización que marcan las disposi
ciones vigentes.

10 . Para presentarse como licitador en la subas
ta han de consignar precisamente 50 pesetas en 
metálico en la Caja de la Administración de la pro
vincia, acreditándolo con el correspondiente res
guardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mayor postor, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la Dirección gene
ral y llene el adjudicatario la condición que precede.

11 . No se admitirá postura que exceda de 10 pe
setas los 100 ejemplares, y si el pedido que haga la 
Comisión fuera mayor, se le abonará en cuenta á 10 
céntimos de peseta por cada uno de aquéllos.

12 . Las proposiones se harán en pliegos cerra
dos con sujeción al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas. Se recibirán proposi
ciones por media hora más de la en que se principie 
el remate; trascurrida se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose provisionalmente y sin per
juicio de aprobación superior, como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa.

13 . En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, segunda licitación oral por espacio de un 
cuarto de hora, abjudicándose el remate al mejor 
postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y 
notificada la adjudicación al contratista, se otorgará 
por éste la correspondiente escritura pública dentro 
del término de tercero día.

14 . El pago del precio en que se haga la adjudi

cación se verificará por la Caja de la Administración 
en la provincia, en los términos que previene la Real 
orden de 11 de Febrero de 1885. .

15 La subasta tendrá efecto en la sala de ja 
Administración de Hacienda de la ])rovincia, bajo la 
presidencia del Sr. Jefe, el día y hora designad0' 
con asistencia del Jefe del Negociado de Propieda
des y Derechos del Estado, Comisionado principal 
de Ventas de bienes nacionales y Fiscal, si lo l‘i:' 
hiere, ó el que haga sus veces. I

16 . El contratista del Bolelm podrá exponerlo 
al público ó admitir suscriciones en beneficio suy° 
al precio que le convenga. ' ' ,

17 . La publicación del Boletiu Oficial de 
no impedirá se anuncien las subastas de las filíen 
en la Gacela de Madrid ó en los Boletines ofcw6S 
de las provincias, siempre que se considere conve
niente.

18 . Los derechos de subasta, escritura y toiDa 
de razón, serán de cuenta del contratista, sujetán
dose éste, en el caso de que faltase al ortorgamien- 
to de aquéllos, á lo que previene el art. 7.° de
Real decreto de 27 de Febrpro de 1852, relativoá*'‘ 
celebración de toda clase de contratos para servid00 
públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., enterado del anund0 
publicado con fecha de..... . y de las condiciones V, 
requisitos que se establecen para la publicación del 5 
Boletín Oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se 
compromete á tomarla á su cargo con estricta, sü-, 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, p0’ 
el precio de.... céntimos de peseta cada pliego de* 
papel impreso de la marca del sellado.

SECCION QUINTA.

BANCO DE E8 BA Ñ A.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Habiendo sufrido extravio el resguardo del depó' 
sito voluntario trasmisible, núm. 3.683, expedid0 
por esta Sucursal en l.° de Julio próximo pasadP’ 
por pesetas nominales 12.000 en títulos de la Dcud» 
del 4 por 100 perpetuo anterior, se inserta en esF 
segundo anuncio de conformidad con lo dispuest0 
en los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banc°i 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
para que el que se crea con derecho á reclamar 1° 
verifique dentro del plazo de dos meses, á cont»1 
desde el día 11 del corriente, en que se insertó en l9 
Gaceta de Madrid el primer anuncio; previniend0' 
que espirado ese plazo sin reclamación de tercer0, 
la Sucursal expedirá nuevo resguardo duplicad0' 
quedando anulado el primero y exenta de toda reS" 
ponsabilidad.

Zaragoza 12 de Octubre de 1885.—El Secretar*01 
Ensebio Rebuelto.
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SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 

halla vacante: su dotación anual 250 pesetas, paga
das por trimestres vencinos del presupuesto munici
pal, y 1.750 pesetas por las igualas de los vecinos 
no pobres, pagadas por una Junta de contribuyentes 
que garantizan el pago al Facultativo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde hasta el día 30 del actual; pasado dicho día se 
proveerá.

Tierga 16 de Octubre del 1885.—El Alcalde, Gas
par Grávalos.

El repartimiento de consumos, cereales y sal, 
confeccionado para el ano económico actual, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días.

Embid de Ariza 10 de Octubre de 1885. — El 
Alcalde, Valentín Morlans.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Valderrobres.

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción 
del partido de Valderrobres:
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario sobre hurto á Francisco Gazu- 
11a, vecino de Torre de Arcas, de los semovientes 
siguientes: 40 cabezas de ganado lanar, de las cua
les 13 llevan la señal de una O detrás, otras 13 un 
número 8 y las 14 restantes una O delante, además 
otras 5 cabrío que no llevan ninguna señal; las refe
ridas reses fueron sustraidas en la noche del 29 al 
30 de Setiembre último de una paridera sita á unos 
300 metros del molino denominado del Chorrador, 
del término municipal ckl expresado pueblo; en cu 
yo sumario he acordado hacer saber por medio de 
edictos á las personas en cuyo poder se hallen di
chos semovientes, los presenten en este Juzgado.

En su virtud, encargo á las Autoridades civiles 
y militares de la Nación ó individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca, ocupación y conducción 
á este Juzgado de las reses que se dicen hurtadas, 
así como de la persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren en todo ó en parte de dichos sevomientes, 
si no justificasen desde luego su legítima adquisición.

Dado en Valderrobres á 7 de Octubre de 1885. 
—Joaquín Hernández.—D. O. de S. S., Manuel 
Ginés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Burgo de Ebro.

D. Lorenzo Roig, Secretario del Juzgado municipal 
de El Burgo de Ebro:
Certifico: Que en el juicio verbal civil celebrado 

en este Juzgado entre partes, de la una D. Silverio 
Ruiz, Profesor de primera enseñanza, vecino de 
Borja, demandante; y de la otra José Vizcain y 
Pascuala Gracia, cónyuges, vecinos de este pue

blo, demandados, sobre reclamación de 225 pesetas, 
se ha dictado la sentencia que en su parte dispositi
va dice, así:

Considerando que en el pagaré presentado por el 
actor y que va unido á estos autos se comprometie
ron los cónyuges José Vizcain y Pascuala Gracia, 
los dos juntos y cada uno de por sí, á pagar la can
tidad que el mismo expresa,

Fallo-. Atento á los citadós autos y á su mérito, 
que debo condenar y condeno á los cónyuges José 
Vizcain y Pascuala Gracia, á los dos juntos y á ca
da uno de por sí, al pago de las 225 pesetas y las 
costas causadas y que se causaren, en el término de 
cinco días; condenando asimismo al Vizcain en re
beldía por la no comparecencia.

Y por esta mi sentencia definitiva, que se notifi
cará en forma, lo proveo, mando y firmo.—Lázaro 
Guiu.— P. S. M., Lorenzo Roig, Secretario.»

Concuerda con el original á que me refiero. Y 
para que pueda tener cumplido efecto lo ordenado 
en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, ex
pido la presente, visada por el Sr. Juez municipal, 
que sello y firmo en El Burgo de Ebro á 5 de Oc
tubre de 1885. — V.° B.°—El Juez municipal, Lá
zaro Guiu.—El Secretario, Lorenzo Roig.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Antonio Falceto Franco, Teniente habilitado del 
pritner batallón del regimiento infantería del In
fante, núm. 5, Juez fiscal del mismo:
En uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército conceden, como Juez fiscal de la sumaria 
instruida al soldado de la primera compañía del 
expresado batallón Arsenio Basáldua Pérez, por el 
delito de primera deserción, cometido desde esta 
Plaza sin justificado motivo el día 20 del mes de 
Agosto último, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de 30 días comparezca en esta Fiscalía, 
calle de la. Sqberanía Nacional, núm. 18, bajos, de 
esta capital, á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le segui
rá la. causa en rebeldía.

Zaragoza 6 de Octubre de 1885.—Antonio Fal
ceto.

PARTE NO OFICIAL.
----»-oXo«----

ANUNCIO.
El que haya encontrado un perro que se extravió 

á primeros del presente mes, se servirá presentarlo 
en Zaragoza, calle de Pignatelli, núm. 45, y se le 
gratificará; de lo contrario se reclamará por hurto.

Las seña& son: de raza perdiguero, bajo de esta
tura, con planchas blancas y de color de canela. Se 
llama Lor. (4)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


